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P R E S E N T A C I O N 
 
 

En este tercer año de Gobierno del C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, es 

un reto para la Contraloría General del Estado responder con Transparencia y 

Rendición de Cuentas, clara y oportuna a la ciudadanía, en una continua labor de 

perfeccionar la Administración del Gobierno y sus Instituciones. Es al mismo 

tiempo un reclamo de los ciudadanos en los últimos años, derivado de su 

dinamismo y creciente participación en los asuntos del ámbito público. 

 

En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 fracción IX de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, que establece la 

obligatoriedad de presentar y publicar un Informe Anual de Actividades, para ello 

las acciones que se reportan abarcan del 01 de octubre del 2005 al 30 de 

septiembre del 2006. En este contexto los avances logrados por la Contraloría 

Estatal son amplios, sin embargo se hace necesario fortalecer los procedimientos 

y métodos de control preventivo, para que el ejercicio de los recursos, los 

registros, informes y evaluaciones operen con mayor Transparencia.  

 

Para dar cumplimiento a estos propósitos, en el marco de la Modernización 

Administrativa se emprendieron acciones que han mejorado la operatividad y 

funcionalidad de las Instalaciones,  rehabilitando y adecuando el inmueble que 

ocupan y dotándolo  con mobiliario y equipo en todas sus áreas de trabajo, para 

dar un mejor servicio a nuestros usuarios internos y externos, adicionalmente se 

continúan revisando y actualizando el Manual de Procedimientos en forma 

conjunta con la Oficialía Mayor y se continúa  bajo el esquema de la Norma 

Internacional de calidad. 

 

En cumplimiento de los programas Anuales de Auditoría y Fiscalización en este 

período de Informe, se han obtenido resultados favorables en su labor preventiva, 

logrando atender a  un mayor número  de Dependencias y Entidades que ejercen 



 

 4

recursos federales y estatales, para ello se hace necesario la participación de las 

Contralorías Internas y la Coordinación de acciones con la Secretaría de la 

Función Pública, la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y 

la  Auditoría Superior de la Federación. 

 

El carácter de intermediario que asume la Contraloría Estatal ante la Contaduría 

Mayor de Hacienda del Poder Legislativo, en el seguimiento y solventación de 

observaciones por las Dependencias y Entidades derivadas de  la revisión de la 

Cuenta Pública de ejercicios anteriores, ha sido conforme lo  establece la 

Normatividad, reduciendo tiempos y aclarando dudas de los recursos autorizados 

y ejercidos, para que se emita el dictamen definitivo. 

 

Finalmente reiterar que los procesos de control, vigilancia y evaluación de los 

recursos públicos, serán más transparentes, en la medida que los Ciudadanos 

participen y se involucren. La Contraloría Estatal reitera su disposición para 

considerar la Transparencia y Rendición de Cuentas nuestro mejor aliado para 

informar a la Ciudadanía.         
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SECCION I     

 

 

Marco General de Actuación del                                                                      
01 de octubre del 2005 al 30 de septiembre del 2006. 

 

Los resultados alcanzados en el periodo que se informa, tienen una dimensión 

más específica en la medida en que se asocian con el contexto de actuación. Para 

tales fines, esta sección contempla cuatro apartados que expresan el marco 

general de actuación:  

 

1.- Estructura y Composición de la Contraloría General del Estado.  

Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Contraloría General del Estado opera 

con cuatro Direcciones Generales. 

 

1.- Dirección General de Control  

 
      A.- Dirección de Auditoría Gubernamental 

      B.- Dirección de Fiscalización de Obra. 

 
2.- Dirección General de Normatividad 

 
      A.- Dirección Jurídica  

      B.- Dirección de Responsabilidades e Inconformidades 

      C.- Dirección de Registro y Auditoría Patrimonial 

 
3.- Dirección General de Evaluación y Vinculación Ciudadana 

 
      A.- Dirección de Control de Gestión 

      B.- Dirección de Contraloría Social 

      C.- Dirección de Evaluación Gubernamental 

 

4.- Dirección General de Coordinación de Contralorías Internas y Comisarías 

 
     A.- Dirección de Visitadurías 
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En términos generales, las funciones y atribuciones de cada Unidad Administrativa 

comprenden tareas de seguimiento, control y evaluación de los recursos públicos, 

con orientaciones y campos de actuación claramente definidos en el Reglamento 

Interior de la Institución. 

 

1.  Dirección General de Control                     

   

�  Verifica que las operaciones de las Dependencias y Entidades sean 

congruentes con los procesos apropiados de planeación, programación y 

presupuestación. 

 

�  Realiza revisiones, inspecciones o auditorías a las entidades de la 

Administración Pública de acuerdo con los lineamientos en conformidad con 

las disposiciones legales aplicables y las políticas establecidas, para la 

instrumentación de acciones y medidas correctivas que sean pertinentes. 

 

�  Participa en los procesos de entrega-recepción de los recursos públicos del 

Estado, de conformidad con las disposiciones de la Ley de la materia y 

lineamientos expedidos para tal efecto. 

 

�  Verifica, fiscaliza y evalúa que las Dependencias y Entidades Estatales y 

Federales ejecutoras de obras con cargo a recursos estatales o federales, 

cumplan con las disposiciones legales aplicables en materia de planeación, 

programación, presupuestación, ejecución y control de las obras públicas. 

 

�  Emite dictámenes relativos a los resultados de las fiscalizaciones de obra, 

remitiéndolos a las dependencias o entidades correspondientes para su 

conocimiento y solventación de ser el caso. 
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�  Lleva el control y seguimiento de la solventación de las observaciones, 

derivadas de las auditorías realizadas por la Contaduría Mayor de 

Hacienda.                                   

 

 

 2. Dirección General de Normatividad              

 

�  Representa legalmente a la Contraloría General del Estado en los casos 

que se tenga que intervenir jurídicamente. 

                                                                                             

�  Propone, formula, revisa y tramita los proyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, manuales y acuerdos que son competencia de este Órgano de 

Control Estatal. 

 

�  Revisa jurídicamente los Acuerdos, Convenios y Contratos que deba 

suscribir el Contralor General dándoles seguimiento y verificando su 

cumplimiento. 

 

�  Interviene en Concursos o Procesos de Licitación de Obra Pública, 

adquisiciones o enajenaciones de bienes vigilando que cumplan con las 

disposiciones legales correspondientes. 

 

�  Lleva un Control y seguimiento de las Denuncias en contra de los 

servidores públicos, proveedores y contratistas. 

 

�  Resuelve los procedimientos administrativos disciplinarios, imponiendo las 

sanciones que procedan cuando se determinen responsabilidades 

administrativas.  

 

�  Recibe y registra las declaraciones de situación patrimonial de los 

servidores públicos de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 

Estatal, formulando y difundiendo las normas y formatos bajo los cuales 
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deberán presentar su situación patrimonial, así como manuales e 

instructivos correspondientes. 

 

�  Impone sanciones, mediante la substanciación   de los procedimientos 

administrativos disciplinarios en el incumplimiento de las obligaciones 

relativas a la presentación de la Declaración Patrimonial. 

 

 

 

3. Dirección General de Evaluación y Vinculación Ciudadana 

 

�  Coordina la Comisión Técnica de Transparencia Administrativa y Acceso a 

la Información Pública del Ejecutivo Estatal. 

 

�  Apoya a las entidades y dependencias de la administración estatal en la 

correcta aplicación de las disposiciones legales en materia de transparencia 

administrativa y acceso a la información Pública. 

 

�  Vigila y evalúa que las entidades y dependencias de la administración 

estatal cumplan con las disposiciones legales en materia de Transparencia 

y Acceso a la Información.   

 

�  Analiza, procesa y evalúa la información documental relativa al ejercicio de 

los  recursos federales transferidos al estado en el marco del Convenio de 

Desarrollo Social. 

 

�  Evalúa los sistemas Internos de Control de gestión en las dependencias y 

entidades gubernamentales, ejecutando programas de evaluación de la 

gestión pública. 
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�  Recibe, atiende y da seguimiento a las consultas quejas, denuncias y  

sugerencias relacionadas con el desempeño de los servidores públicos, o 

en su caso turnarlas a la autoridad competente. 

 

�  Coordina y opera módulos de orientación, información a los ciudadanos, así 

como de recepción de quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos 

que presentan los ciudadanos ante la Contraloría General del Estado. Lo 

anterior con el fin de difundir los servicios gubernamentales y los programas 

vigentes buscando proporcionar información a la ciudadanía para que ésta 

participe en las tareas de seguimiento, control y evaluación de los Recursos 

públicos. 

 

�  Asimismo, coordina las actividades de atención y orientación vía telefónica 

de la ciudadanía, para las consultas, sugerencias y quejas captadas por 

este medio en relación a la agilización de trámites y servicios 

gubernamentales y con la actuación de los servidores públicos. 

 

�  Da capacitación y asistencia técnica a vocales de control y vigilancia y 

demás órganos de control social. 

 

�  Lleva a cabo amplios procesos de evaluación social de programas, 

acciones, obras y servicios gubernamentales. 

 

�  Propone acciones que coadyuven a mejorar el desempeño de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado.                
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4. Dirección General de Contralorías Internas y Comisarías 

 

�  Funge como enlace en la organización y coordinación del sistema estatal 

de control y evaluación, promoviendo y vigilando, con el apoyo de las 

Contralorías Internas, el cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativas aplicables con criterios de racionalidad, productividad, 

eficiencia, economía y transparencia en el uso de los recursos públicos. 
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SECCION II  

 

INFORME DE ACTIVIDADES DE                                                                         
01 DE OCTUBRE DEL 2005 AL 30 DE SEPTIEMBRE  2006. 

 

 

Los resultados alcanzados y las actividades realizadas son agrupadas en tres 

secciones y nueve apartados de conformidad con la naturaleza de cada una de las 

mismas. 

 

 

APARTADO I.  

 CONTROL Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. 

 

En el período que se informa se han alcanzado importantes resultados en esta 

materia. No solamente se han cumplido las metas y programas, sino que además 

se ha conseguido avanzar significativamente. Este Gobierno no ha escatimado 

esfuerzo alguno para dar respuesta puntual a la obligación de rendir cuentas a la 

población del actuar de la administración pública. También las acciones de 

vigilancia, control y fiscalización constituyen un rubro de alta prioridad. Los 

servidores públicos debemos transparentar nuestro quehacer y la sociedad debe 

conocerlo, para comprobar el cumplimiento oportuno de los programas, proyectos 

y obras, así como la correcta aplicación de los recursos públicos como tarea 

ineludible. Ésta es y será premisa fundamental de este gobierno. 

 

Transparencia significa hacer del conocimiento de todo lo que se está realizando, 

es decir,  como se está trabajando. Pero también quiere decir que la ciudadanía 

tenga derecho a acceder a la información con reglas claras y justas. Poder 

preguntar y obtener respuesta, cuál es el destino de los recursos y principalmente 

que beneficios recibe la población con el actuar público. Para llegar a este objetivo 

el poder Legislativo del Estado ha expedido las normas jurídicas para que se 

respete este derecho de las personas y para que los órganos de autoridad 
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cumplan con esa obligación. Así lo entiende este gobierno y así se lleva a cabo 

con estricta observancia de la ley. De la misma manera se seguirá siendo 

respetuoso de las determinaciones que emiten los órganos competentes conforme 

a derecho. 

 

Todo servidor público debe consagrar su actuación a favor del pueblo, es por esto 

que las acciones de supervisión, control, vigilancia y fiscalización de esta 

administración a través de su Órgano Estatal de Control continúan 

intensificándose día con día. Asumimos desde hace tres años el compromiso de 

garantizar los principios de honestidad, imparcialidad, economía, eficiencia, lealtad 

y eficacia en el servicio público, y hemos trabajado permanentemente en su 

cumplimiento. Así continuaremos, incluyendo la aplicación de sanciones a quienes 

se desaparten de la legalidad e incurran en conductas que deben ser reprimidas 

de acuerdo a la ley. 

 

En el Mes de Marzo y Abril, la Empresa Calificadora denominada @regional, 

especializada en materia de transparencia, otorgó a San Luis Potosí el Tercer 

Lugar,  asimismo el Centro de Estudios Económicos  del Sector Privado, analista 

en el tema de Combate a la Corrupción, ubica a nuestro estado con los mejores 

índices a nivel Nacional. 

 

Por otra parte, en el mes de mayo del presente año el organismo no 

gubernamental denominado “TRANSPARENCIA MEXICANA”, reconocido 

nacionalmente, ubicó al Estado de San Luis Potosí en el décimo lugar de acuerdo 

a la Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno, después de haber 

ocupado el vigésimo séptimo sitio, respecto de todas las entidades de la 

República. 
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APARTADO II   

EVALUACION DE LA GESTION PÚBLICA                          

 

La Contraloría General del Estado, como Órgano de Control de la Administración 

Estatal, encabeza la Comisión Técnica de Transparencia Administrativa y Acceso 

a la Información Pública del Poder Ejecutivo y entre otras se han realizado las 

siguientes acciones en el periodo en que se informa. 

 

2.1.- Comisión Técnica de Transparencia Administrativa y Acceso a la 

Información. 

  

Se han establecido mecanismos que permiten definir los criterios de clasificación 

de la información reservada y confidencial además de implementar procedimientos 

de control y seguimiento a las solicitudes de información de los ciudadanos y de 

las respuestas que en su caso deben recaer en las mismas. 

 

Se evalúa periódicamente en la Comisión Técnica de Transparencia el índice de 

Información Fiscal del ejercicio que corresponda. 

 

 
 
2.2.- Sistema de Atención de Solicitudes de Información Electrónica.            
(SASIE) 
 

El Sistema de Atención de Solicitudes de Información Electrónica (SASIE),  el cuál 

recibió 475 solicitudes, se encuentra disponible en INTERNET, éste es un 

instrumento valioso para las personas que buscan información de la 

Administración Pública Estatal y por lo tanto un elemento que facilita el  acceso a 

la información pública  y no obstante que la ley no lo prevé como una obligación, la 

Contraloría del Estado cuida todo el tiempo su correcto funcionamiento. 

 

Se vigilan permanentemente los cuarenta y dos módulos electrónicos de consulta 

instalados en las dependencias y entidades del Gobierno Estatal con el propósito 
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de que se cumpla con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se puede informar que los resultados son favorables. 

 

Se supervisa igualmente que las solicitudes de información, que por escrito 

presentan los ciudadanos, se atiendan oportuna y diligentemente. 

 

Se desarrollan programas de capacitación, orientación y asesoría a funcionarios 

públicos para alcanzar estos objetivos y se evalúan los resultados. 

 

 

2.3.- Programa de “ Blindaje Electoral”   en Programas Sociales. 

 

Se Organizaron y Coordinaron los Foros Regionales para capacitar a 222 

Servidores Públicos Federales, Estatales y Municipales de las Regiones del 

Estado en forma conjunta con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales  (FEPADE).   

 

Se implementaron Campañas de Difusión en materia de Contraloría Social y 

Blindaje Electoral con la entrega de 5 mil Manuales sobre la Ciudadanía en Delitos 

Electorales,   450 del “ABC” de los Servidores Públicos en relación con las 

Elecciones y elaboración de 500 Guías para el Servidor Público en el Proceso 

Electoral Estatal y Municipal.  

 

 

2.4.- Campañas de Difusión Anticorrupción. 

 
Durante el presente año, se organizaron talleres de evaluación de transparencia 

dirigidos a los enlaces de las dependencias y entidades. Otra forma empleada en 

las acciones de evaluación de la gestión pública es la figura técnica del  “Usuario 

Simulado” que consiste en verificar trámites y servicios que presta la 

administración a la ciudadanía verificando honestidad, oportunidad y eficacia. Los 

resultados son favorables. 
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APARTADO III 

 CONTROL NORMATIVO DE LA GESTION PÚBLICA. 

 

3.1 Situación Patrimonial de los Servidores Públicos. 

 
La declaración de situación patrimonial de los servidores públicos es una 

obligación conforme a la ley y un elemento fundamental de la transparencia. El 

Órgano Estatal de Control vigila su cumplimiento, para que oportunamente se 

reciban las Declaraciones Patrimoniales. En el período del presente informe se 

recibieron, revisaron y  registraron 3,514 Declaraciones de Situación Patrimonial. 

Los sistemas de Control de estos registros permitieron detectar casos en que los 

servidores públicos presentaron de forma extemporánea su declaración, a los 

cuales se les dio seguimiento  mediante requerimientos, apercibimientos y previo  

procedimiento administrativo de responsabilidades; cuando así se amerita, se 

aplican las sanciones que la ley prevé, que van desde las amonestaciones, 

suspensiones y si se trata de reincidencia y las características del procedimiento lo 

justifican, se puede imponer como sanción la destitución del cargo. Se puede 

afirmar que la respuesta de los  servidores públicos ha sido con responsabilidad y 

oportunidad. 

 

 

3.2 Licitaciones Públicas. 

 
En materia de Licitaciones Públicas para la contratación de obra o servicios la 

Contraloría General del Estado permanece atenta a la observancia de la legalidad, 

economía, oportunidad y eficiencia, así como también en los casos de invitaciones 

restringidas y excepcionalmente asignaciones directas. Siempre con apego a los 

montos autorizados por el H. Congreso del Estado o bien en razón de las 

circunstancias que concurran en los términos de la normatividad aplicable. En este 

lapso del informe, se participó en 1,162 procesos.  

Las inconformidades de proveedores y contratistas han sido mínimas y se han 

resuelto conforme a derecho. La modernidad y la utilización de los medios 
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electrónicos contribuyen favorablemente a la eficiencia, rapidez y transparencia de 

los procedimientos de contratos de obra pública y adquisiciones. Conjuntamente 

con la Secretaría de la Función Pública se actualizan este tipo de sistemas como 

lo es el Compranet Federal y el Estatal en los que se participó en 166 eventos, 

eliminando mecanismos tardados y complicados.  

 

 

3.3 Responsabilidades e Inconformidades.  

  
La vigilancia del correcto actuar en el servicio público, da lugar a la aplicación de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. En este sentido se iniciaron, durante el año que se 

informa, 69 procedimientos administrativos de sanciones. En estos se cuida 

estrictamente que se cumpla con la garantía de audiencia que toda persona tiene 

en los términos de nuestra Constitución Política, se reúnen los elementos 

necesarios para emitir la resolución que proceda conforme a derecho y en su caso 

se aplican las sanciones previstas en la ley. Igualmente, con respeto a su 

autonomía, se mantienen relaciones interinstitucionales con el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Estado y se llevan a cabo seminarios, cursos o 

pláticas de orientación bajo la premisa de que se es mejor capacitar para prevenir 

que sancionar. 

 

 

3.4 Acciones de Asesoría Jurídica y Capacitación. 

 
Durante este periodo se presentaron para su trámite ante el Poder Legislativo 

Proyectos de Ley en materia de control y evaluación del gasto estatal, se 

elaboraron 19 oficios circulares comunicando diversas disposiciones y se 

otorgaron 750 acciones de Asesoría, tanto por la vía telefónica como escrita y 

medios remotos, con el objetivo de apoyar a los servidores públicos en lo referente 

a la aplicación de las leyes, reglamentos e interpretación de las reglas de 

Operación que regulan el ejercicio de los recursos públicos federales y estatales.     
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APARTADO IV 

AUDITORIA Y FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DEL ESTADO. 
 

La tarea de vigilancia, revisión, auditoría y fiscalización es lo que permite el control 

en la administración pública. Esta es una facultad y responsabilidad de la 

Contraloría General del Estado. Anualmente se elaboran los programas de 

Operación en el Órgano Estatal de Control y en cada una de las Contralorías 

Internas de las Dependencias y Entidades de la Administración. A estos 

programas y metas se les da el seguimiento correspondiente y en los casos en 

que resulte necesario se practican las auditorías respectivas. 

 

En el lapso que comprende este informe se desahogaron 1 mil 007 acciones de 

auditoría. Lo anterior significó la verificación de la aplicación correcta de más de 

10 mil millones de pesos de recursos públicos, es importante señalar que las 

acciones realizadas durante el Ejercicio Fiscal en que fueron autorizados los 

recursos, corresponden a acciones de carácter preventivo como son: revisiones, 

intervenciones, verificaciones entre otras y el terminar el mismo. Se procede en los 

casos que así se detecte a aplicar procedimientos de control correctivo como son: 

Auditorías, Evaluaciones y Fiscalizaciones, por lo que los recursos son auditados 

en varias etapas de su ejecución. Situación similar sucede al ser revisados por los 

Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades del Estado y de la 

propia Federación. 
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4.1 Auditorías Financieras 

 

La Auditoría Financiera es la emisión de una opinión sobre la razonabilidad de los 

estados financieros presentados por la institución, para obtener suficiente 

entendimiento del sistema de control interno y evaluarlo, así como verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y contractuales 

aplicables.  En este sentido para el periodo del informe se llevaron a cabo 175 

auditorías financieras. 
 

 

4.2 Auditorías Administrativas 

 
Este tipo de auditoría es utilizada para verificar, evaluar y promover el 

cumplimiento y apego a los elementos o factores de procesos administrativos 

confiables y de uso generalmente aceptados. Es decir, a través de la auditoría 

administrativa, se verifica que las acciones de las dependencias y entidades sean 

realizadas bajo una lógica de acción, como existencia de planes y programas de 

trabajo; congruencia de actividades con objetivos planteados y en general 

cumplimiento de objetivos.  
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Gráfica No.1 Total de Acciones de Auditoría . 
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Durante el periodo de informe se realizaron 125 acciones de auditoría 

administrativa, de los resultados obtenidos se observaron situaciones menores 

derivadas de controles internos factibles de mejorar como falta de registros en las 

entradas y salidas del personal, y en otros casos, registros archivados 

inadecuadamente, en todos los casos, se les dio seguimiento a efecto de 

regularizar esas situaciones y mejorar con ello la gestión. 

 

4.3 Auditorías Integrales. 

 
Es la revisión donde concurren los principales tipos de auditoría  (financiera, 

operativa, de resultados de programas y de legalidad) verificando y revisando los 

recursos humanos, financieros y materiales, de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública del Estado. En el periodo que se informa se realizaron 

174. 

 

4.4 Auditorías Específicas 

 
El propósito de esta Auditoría ha sido asegurar el cumplimiento de las metas y 

objetivos de los programas y acciones gubernamentales. Para tales fines, en el 

último año se instrumentó un mecanismo que arroja resultados expeditos y que se 

aplicó en aquellos programas y acciones en los que se detectaron posibles 

desfases en el cumplimiento de las metas y objetivos gubernamentales. 

 

Este tipo de auditoría se desarrolla de acuerdo a la naturaleza complementaria a 

las revisiones y controles aplicados en el gobierno. 

 

De esta manera, en el último año se realizaron 21 acciones, observando en 

algunos casos personal asignado a programas ó unidades administrativas 

específicas sin el debido respaldo de la comisión, a la fecha ya están 

regularizados. 
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4.5 Auditoría de Seguimiento 

 
Otra modalidad de auditoría implementada es la auditoría de seguimiento, cuyo 

propósito es verificar que las recomendaciones tanto preventivas como correctivas 

que en materia de control emite la Contraloría, como producto de las revisiones, 

sean cumplidas por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública. Durante este lapso de informe, se realizaron diversas acciones de control, 

se constató que las observaciones anteriormente emitidas fueran cumplidas y 

algunas otras están en proceso de implantación, mejorando, así los controles 

internos de las Dependencias y Entidades. 

 

� �� � �� � �� 	 � �
 � � �
 � � � ��� � � �� � � � �� � 
 ��� 
 � 
 � �
  

�  Financiera 175 
�  Recursos Humanos 9 
�  Recursos Materiales 7 
�  Integrales 174 
�  Administrativas 125 
�  Seguimiento 112 
�  Programas 77 
�  Especificas 21 
�  Parciales 50 
�  Operacionales 8 

T  O  T  A  L 758 

 

 

4.6 Revisiones  

 
Las revisiones son un mecanismo de control que permite contar con información 

oportuna para determinar el grado de eficiencia, eficacia y apego a la legalidad 

con la que se están ejerciendo los recursos públicos. 

 

Con base en los resultados obtenidos a través de los procesos de intervención, es 

factible dar inicio, de ser necesario, a otros tipos de control con mayor profundidad 

como la auditoría en sus distintas modalidades. 

 

Tabla No.1 Resumen Acciones de Auditoría efectuadas en el periodo de informe  
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Las revisiones efectuadas en este periodo que se informa, fueron de tres tipos: 

financiera, de recursos humanos y de documentos o expedientes. 

 
Para el primer caso, las revisiones financieras, se llevaron a cabo por un total de 

153  acciones. Con relación a la revisión de recursos humanos, se efectuaron 25 

acciones y de recursos materiales se revisaron 17. 
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4.7 Intervenciones  

 
Las intervenciones efectuadas en este tercer año a Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Estatal, fueron principalmente de Pago de Nómina y 

complementadas en menor medida por intervenciones para evaluar el control de 

los recursos tanto Financieros como Materiales. 

 

En este sentido, durante el periodo que se informa se realizaron un total de 44 

acciones de intervenciones de Pago de Nómina, 7 Financieras y 3 de Recursos 

Materiales. 

 

Gráfica No.2 Acciones de Revisiones efectuadas 
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4.8 Evaluaciones de Control Interno. 

 
El objetivo de las evaluaciones, es analizar la funcionalidad de los controles 

internos con relación a la salvaguarda de los recursos; la obtención de información 

oportuna suficiente y confiable; la promoción de la eficiencia operacional, así como 

el apego a las leyes, normas y políticas establecidas por el ejecutivo del Estado.  

 

Adicionalmente, incluyen la verificación de los aspectos más importantes de 

control interno como son la organización, los procedimientos de operación, el 

personal y la supervisión que se tiene en la Dependencia o Entidad. 

 

De manera preventiva se han llevado a cabo 31 evaluaciones de control interno a 

las principales dependencias y entidades y de manera coordinada con la 

Secretaría de la Función Pública se realizó 1 evaluación al  PAREIB, con el 

propósito de que las mismas se apeguen a la normatividad y lineamientos 

establecidos en el ejercicio del gasto. 

 

 

Gráfica No.3 Acciones de Intervenciones efectuadas 
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4.9 Auditorias Externas 

 
Con la finalidad de dar mayor transparencia y credibilidad a los resultados 

obtenidos se realizaron 25 auditorías a través de Despachos Externos a las  

Dependencias y Entidades de la Administración Estatal y cuyos resultados son del 

conocimiento del H. Congreso del Estado. 

 

 

 

 
APARTADO V   

CONTROL DE EJECUCION, CALIDAD Y OPERATIVIDAD DE LA OBRA 
PUBLICA 

   

 

5.1 Fiscalización de la Obra Pública. 

 
Se llevaron a cabo 17 acciones de fiscalización de obra pública y 223 acciones de 

inspección física de obra, a las diferentes Dependencias Ejecutoras. 

 

 

5.2 Revisión de Expedientes Técnicos. 

 
Con el fin de constatar que las obras públicas realizadas por el Gobierno del 

Estado cuenten con los requisitos de calidad, operatividad y funcionalidad que 

establece la ley y demanda la ciudadanía, se llevaron a cabo operativos  

permanentes de revisión de 328 expedientes técnicos, además de la revisión de 

14 licitaciones de obra. Como resultado de estos operativos se detectaron algunas 

deficiencias en la integración de expedientes técnicos, conceptos no ejecutados, 

documentación comprobatoria  improcedente, y obras que se excedieron con los 

plazos de ejecución, entre otras observaciones que fueron solventadas en su 

momento por las Dependencias. 
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5.3 Participación en Procesos de Entrega-Recepción de la Obra Pública. 

 

Participar en estos procesos, tiene como finalidad el constatar que las obras y 

acciones realizadas por el estado cumplan con los requisitos de operatividad, 

funcionalidad y un estándar básico de calidad en sus materiales como lo establece 

la Ley en la materia y detectar de ser posible “Vicios Ocultos” que durante el 

proceso de ejecución no se detectaron, en este sentido se participo en 41  Actos 

de Entrega – Recepción de Obras. 

 

5.4 Entrega-Recepción  

 

La Contraloría intervino en 178 actos de entrega-recepción de unidades 

administrativas, así como de los recursos públicos asignados asegurando que se 

efectuarán conforme a los lineamientos establecidos en la ley correspondiente.  

 

 
 
 
 
 

Gráfica No.4 Acciones de Fiscalización 
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APARTADO VI 

 ACCIONES DE COORDINACION PARA EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN   

 

En el marco de los acuerdos  de coordinación Interinstitucional  signados entre el 

Ejecutivo Federal y el Estatal en materia de seguimiento, control, evaluación y 

acciones de combate a la corrupción la Contraloría  General del Estado realizó 

diversas acciones de coordinación en el periodo del informe.  

  

Adicionalmente, en el proceso de rendición de cuentas, de transparencia y 

equilibrio entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, la Contraloría desarrolló 

en el último año, diversas acciones de fiscalización de obra y control en 

coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado. 

 

Finalmente, en una tercera instancia de coordinación, la Contraloría General del 

Estado ha venido realizando acciones de fiscalización, control y evaluación de los 

recursos públicos de manera coordinada con la Secretaría de la Función Pública  y 

la Auditoría Superior de la Federación.   

 

   

   6.1 Fiscalización de la Obra Pública Coordinada con la SEFUP 

 

En este periodo del informe, se llevaron a cabo en coordinación con la Secretaría 

de la Función Pública  95 procesos de fiscalización de la obra pública realizada en 

el Estado con recursos Federales, con Créditos externos o efectuadas bajo el 

amparo de Acuerdos Celebrados entre el Ejecutivo Federal y el Estatal. 

 

La fiscalización de la obra pública es un proceso de revisión con alcances y  

resultados profundos, puesto que por su naturaleza conlleva: revisión documental, 

inspección, verificación física y en términos generales, el proceso integrado de 

programación, ejecución y comprobación de los  recursos. 
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6.2 Evaluación de Control Interno Coordinado con la SEFUP 

 

El objetivo de estos trabajos es analizar la funcionalidad de los Controles Internos 

con relación al ejercicio de los recursos, obtener información oportuna, suficiente y 

confiable, promover la eficiencia operacional, así como el apego al Marco 

Normativo establecido. 

 

Se incluye también la verificación de aspectos importantes como son: la 

organización, procedimientos de operación del personal asignado y la supervisión 

que se tienen de la dependencia y/o entidad. 

 

 

6.3 Verificación Coordinada con Otras Instancias 

 

La verificación de Obras y Acciones a realizar durante el ejercicio presupuestal 

vigente es un mecanismo de control preventivo; se auditaron programas federales 

en su proceso de ejecución y se determinaron observaciones, se emitieron los 

comunicados a las dependencias ejecutoras para su solventación quedando a la 

fecha montos mínimos pendientes. El total de obras verificadas fue de 16. 

 

 

6.4 Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación 

 

Se participa actualmente en la Coordinación Regional Noreste, la cual esta 

conformada por los Estados de: Tamaulipas, Nuevo León, Durango y Coahuila. A 

esta le corresponde atender los temas: Fiscalización de los Recursos Federales y 

la “Situación Jurídica Normativa de la Comisión”, en estos casos se han 

coordinado esfuerzos para presentar los trabajos desarrollados en las diversas 

Reuniones tanto  Regionales como Nacionales. 

 

Adicionalmente se han obtenido de la Región Centro-Occidente, que le 

corresponde atender el tema de: “Innovación y Calidad Gubernamental”, cuatro 
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sistemas informáticos (SOFTWARE’S) para apoyar las tareas de la Contraloría 

Estatal en Áreas comunes; estos sistemas se pretende adecuarlos a las 

necesidades propias de la Institución y Modernizar sus planes y programas de 

trabajo, en beneficio de los usuarios internos y externos como lo es la Ciudadanía 

en General. 

 

 

 

APARTADO VII  

CONTRALORIA SOCIAL 

 

 

7.1 Participación Ciudadana en el Seguimiento, Control y Evaluación. 

  
La participación social en los actos de gobierno conjuntamente con las autoridades 

es indudablemente una característica de un buen gobierno.  La participación de la 

población en las acciones del actuar público permite transparentar y llegar cada 

vez a mayor número de personas con programas sociales que sirvan para mejorar 

constantemente sus condiciones de vida. 

 

Lo anterior, es la razón por la que los órganos de control buscan momento a 

momento interactuar con la sociedad, destacando las acciones siguientes: 

 

- Se orienta y capacita a la población con la participación de los servidores 

públicos de los tres niveles de gobierno, en este periodo se llevaron a cabo 

398 operativos de capacitación en materia de contraloría social en las que 

participaron los servidores públicos que operan programas sociales de 

mayor impacto en las regiones y Microrregiones del estado. 
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Transparencia 10 243 
Programa Atención a Jornaleros  39 857 
Programa Microrregiones 38 30,317 
Oportunidades 3 40 
Diconsa 2 196 
Hábitat 4 85 
Bienvenido Paisano 3 600 
Empleo Temporal 138 3,281 
Contraloría Social 7 822 
Apoyo al Empleo 154 2,422 

T O T A L 398 38,863 

 

 

- En el periodo del informe 2005-2006, se levantaron 130  evaluaciones que 

corresponden a los programas que coordina y ejecuta la Delegación Estatal 

de SEDESOL; 47 evaluaciones a  Atención a Jornaleros Agrícolas, 42 al 

Programa de Microrregiones, 2 a Empleo Temporal, 2 Programa Liconsa; 

asimismo se realizaron 27 evaluaciones del Programa Contraloría Social en 

los Procesos Electorales y en el Programa Bienvenido Paisano se realizaron 

4 evaluaciones durante la temporada invernal y 4 más durante el operativo de 

Semana Santa, en estos últimos, el objetivo del operativo es analizar el 

comportamiento de los servidores públicos que atienden a nuestros 

Conacionales en su paso o destino por la entidad y canalizar las posibles 

quejas, denuncias o sugerencias que presenten derivado del trato obtenido 

de las instancias responsables, en sus tres niveles de gobierno. 
 

� � � �� � � � � � � � 
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47 Atención Jornaleros Agrícolas Promotores y Beneficiarios del Programa 

2 Apoyo al Empleo  

42 Programa Microrregiones Coordinador de Desarrollo Social, Responsable de 
Obras Públicas 

27 Contraloría Social Proceso Electoral  

4 Paisano Bienvenido Casa Llevado a cabo en el Huizache, Cerritos y Villa Hidalgo. 

2 Liconsa  

4 Paisano Bienvenido Casa Operativo “Semana Santa” 

2 Empleo Temporal  

130   

Tabla No.2 Capacitaciones efectuadas en el Periodo de Informe 

Tabla No.3 Evaluaciones efectuadas durante el periodo de Informe 
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- Asimismo, en este sentido se han realizado 28 reuniones de trabajo a nivel 

federal con los Programas antes mencionados. 
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10 Transparencia 
7 Oportunidades 

6 Bienvenido Paisano 

1 Ramo 33 

3 Contraloría Social 

1 Programa Atención a Jornaleros Agrícolas 

28  

 

 

 7.2 Sistema de Atención a la Ciudadanía vía telefónica. 

 
- Se reciben y se atienden quejas cuando se detectan deficiencias en el 

servicio público. Se cuenta con un sistema de atención a la ciudadanía vía 

telefónica (SISACTEL). Durante este año se captaron y atendieron 881 

asuntos: 27 quejas, 823 consultas y 31 solicitudes, atendiéndose las de 

esta Contraloría y canalizando las restantes a las dependencias 

competentes; además de forma personalizada, se otorgó asesoría 

permanente a 51 beneficiarios de programas sociales y población en 

general. 

 

Tabla No.4 Reuniones Asistidas en el periodo de Informe 
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7.3 Quejas y Denuncias Atendidas. 

 
- Se abrieron 8 expedientes administrativos por actuaciones de quejas y 

denuncias de los municipios de el Naranjo, Guadalcazar, Tampamolón 

Corona, Villa Juárez, Tanlájas, Vanegas, Portezuelo y Cerro de San Pedro.  

 

- Se recibieron 95 asuntos correspondientes a 42 quejas, 17 denuncias y 36 

solicitudes dadas de alta en “Bitácora” las cuales se canalizaron a las 

instancias competentes para su  conocimiento.  

 

- En la apertura de Buzones del Programa Oportunidades se atendieron 2 mil 

269 asuntos, con quejas, denuncias, solicitudes y reconocimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica No.5 Total asuntos recibidos en SISACTEL y su desglose. 
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APARTADO VIII   

EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA.  

 

8.1 Evaluación de los Programas Públicos Estatales y Federales. 

 
Con el propósito de medir el impacto social de la actuación del Gobierno del 

Estado, así como el cumplimiento de la normatividad establecida, durante el lapso 

que se informa se realizaron 849 acciones de revisión y se aplicaron diversas 

encuestas para constatar los parámetros citados. 

 

- De estas acciones se aplicaron 22 encuestas a igual número de escuelas 

para evaluar el Programa Escuelas de Calidad (PEC 2005) 

 

- Se aplicaron 755 encuestas a usuarios de las principales oficinas 

recaudadoras de la Secretaría de Finanzas ubicadas en la zona Conurbada  

de la capital del Estado y del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 

con el fin de conocer el grado de atención recibida, respecto a los trámites y 

servicios que realizaron por diversos conceptos entre los cuales destacan; 

pago de placas y tenencias, pago de derechos de regularización de 

vehículos norteamericanos, pago de impuestos de pequeños contribuyentes 

etc., obteniendo resultados importantes en cuanto al tiempo de respuesta 

de atención al público, número de trámites a realizar en ventanilla única y 

otros parámetros de gran importancia que sirven para evaluar el servicio 

que se otorga a los contribuyentes. 

 

- Se continúan verificando los trámites y servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la administración estatal, en sus dos 

vertientes principales: como indicador fiscal de la evaluación que realiza la 

empresa @regional y validando las modificaciones que se hacen al Sistema 

de Trámites y Servicios de Gobierno del Estado, en el presente año se 

verificaron y validaron 72 trámites y servicios. 
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1. Evaluación del Programa Escuelas de Calidad 22 
2. Evaluación Social de Oficinas Recaudadoras de la Secretaria de Finanzas 755 
3. Verificación Trámites y Servicios 72 

T o t a l 849 

 

 

 

8.2 Evaluación Social y Económica de las Obras  

 

- Se realizaron tres reuniones de trabajo con la Secretaría de Finanzas, para 

planear y programar el operativo de evaluación de las obras y acciones que 

se incluyen en el Tercer Informe de Gobierno. 

      

 

 

APARTADO IX 

 SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE LA CUENTA PÚBLICA 

 

9.1 Vinculación con la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del 
Estado. 
  

En cumplimiento a las Leyes y Reglamentos que rigen en San Luis Potosí la 

Contraloría General  del Estado desarrolla un papel de alta responsabilidad. El 

equilibrio entre los Poderes Públicos es una herramienta de la democracia que 

coadyuva al fortalecimiento del Estado. 

 

De tal manera que en los tiempos que las disposiciones normativas establecen, se 

delimitan las acciones a fin de corregir las observaciones que el poder legislativo 

hace a la Administración Pública Estatal contenidas en la revisión a la Cuenta 

Pública. 

 

Tabla No.5 Acciones de revisión y aplicación de Encuestas en el  periodo de Informe 
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Minuciosamente se revisan por  parte del Órgano Estatal de Control los resultados 

de estas revisiones que la Contaduría Mayor de Hacienda y la Comisión de 

Vigilancia practican a las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado. Se 

toman las medidas necesarias para enmendar el incumplimiento a las normas 

establecidas y cuando así se justifica se abren los procedimientos administrativos 

de responsabilidades. 

 

 
9.2 Acciones de solventación de las Observaciones por las Dependencias y 
Entidades. 
 

Lo fundamental es prevenir, corregir cuando sea necesario y sancionar cuando así 

se amerite, pero fundamentalmente tomar conciencia que en el servicio público se 

tiene la gran responsabilidad de la buena marcha de un gobierno que en todo 

momento busca responder con eficiencia a la sociedad.             
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SECCION III  

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

El ejercicio fiscal 2006, está por concluir y se cumplen ya tres años de la Gestión 

Gubernamental del C.P. Marcelo De los Santos Fraga Gobernador Constitucional 

del Estado. El balance de resultados en materia de transparencia y rendición de 

cuentas es altamente satisfactorio. 

 

�  Se lograron avances substanciales en la cobertura y control de los recursos 

públicos. Los resultados sin duda, se derivan del esfuerzo de todos los 

integrantes que forman la Administración Pública Estatal, una vez que han 

incorporado en sus prácticas administrativas la cultura de la transparencia y 

la rendición de cuentas como uno de los grandes objetivos y estrategias de 

trabajo que establecen el Plan Estatal de Desarrollo 2003-2009. 

�  La eficiencia, eficacia y economía como instrumentos de control de las 

acciones que realizan las instituciones son medibles y cuantificables con 

indicadores estratégicos que establece el programa especial de buen 

gobierno y desarrollo institucional. 

�  Adicionalmente, debe considerarse que la transparencia y rendición de 

cuentas de la Administración Estatal se enmarcó en una creciente 

participación e interés de los ciudadanos por los asuntos públicos y por 

generar mayor credibilidad y confianza en los mismos. 

�  Por otra parte, los retos que se plantean para el ejercicio 2007, son amplios. 

�  El cambio de la nueva administración pública federal implica redefinición de 

funciones y atribuciones de las diversas dependencias y entidades, será 

necesario encontrar mecanismos de coordinación que permitan a la 

Contraloría General del Estado visualizarlos y dar cumplimiento oportuno a 

sus funciones con los nuevos programas que apliquen recursos federales 

convenidos con el Estado. 
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�  Un segundo reto que se presenta es la estricta vigilancia de los recursos 

públicos con relación a la entrada en vigor de la Nueva Auditoría Superior 

del Estado en el mes de Enero, que coordinará los órganos de control 

interno del poder ejecutivo, legislativo y judicial del Estado. 

 

Finalmente los retos que se presenten para el nuevo ejercicio fiscal 2007, la 

Contraloría Estatal tiene definida claramente su posición de trabajo: continuar 

privilegiando la cultura de la prevención sobre las acciones de  corrección, sin 

menoscabo de la aplicación de sanciones que así se amerite. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C.P.C. CARLOS ESPARZA DEL POZO 
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO 


